
TITULO XII.

ORGANIZACION DE LA JURISDICCION EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CAPITULO I.

DEL CONSEJO DE ESTADO

ARTICULO 89. INTEGRACION DEL CONSEJO DE ESTADO, PERMANENCIA Y
VACANTES. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del
dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Artículo
modificado por el artículo 9 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El Consejo
de Estado es el máximo Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y estará
integrado por treinta y un (31) magistrados, elegidos por la misma Corporación para los períodos
individuales que determina la Constitución Política, de listas superiores a cinco (5) candidatos,
que reúnan los requisitos constitucionales, por cada vacante que se presente, enviadas por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas, integradas así: la Plena,
por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por veintisiete (27) consejeros y la
de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro (4) consejeros restantes.

Notas de Vigencia

- Artículo 34 de la Ley 270 de 1996 modificado por el artículo 9 de la Ley 1285 de 2009,
publicada en el Diario Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 34 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la
Administración de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de
1996.

- El artículo 233 de la Constitución Politica establece:

'Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, y del Consejo
de Estado serán elegidos para períodos individuales de ocho años, no podrán ser reelegidos y
permanecerán en el ejercicio de sus cargos mientras observen buena conducta, tengan
rendimiento satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro forzoso. '

- Artículo subrogado por el artículo 5o. del Decreto Extraordinario 2288 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013  del 7 de octubre de 1989.

- Artículo subrogado por el artículo 1o. de la Ley 14 de 1988, publicada en el Diario Oficial
No. 38.189 del 25 de enero de 1988  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias



Constitución Política; Art. 125; Art. 231; Art. 233; Art. 236; Art. 256; Art. 257

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 107

Código Contencioso Administrativo; Art. 90; Art. 91; Art. 95; Art. 97; Art. 98; Art. 118; Art.
119

Ley 446 de 1998; Art. 30

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 270 de 1996:

ARTÍCULO 89. El Consejo de Estado es el máximo tribunal de la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo y está integrado por veintisiete (27) Magistrados, elegidos por la
misma Corporación para períodos individuales de ocho años, de listas superiores a cinco (5)
candidatos, que reúnan los requisitos constitucionales, por cada vacante que se presente,
enviadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas, integradas así: La
Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por veintitrés (23)
Consejeros, y la de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro Consejeros restantes.

PARÁGRAFO. El período individual de los Magistrados del Consejo de Estado elegidos con
anterioridad al 7 de julio de 1991, comenzará a contarse a partir de esta última fecha.

Texto subrogado por el Decreto 2288 de 1989:

ARTÍCULO 89. El Consejo de Estado estará integrado por treinta (30) miembros elegidos
con sujeción a las normas de la paridad política.

Los Consejeros de Estado permanecerán en sus cargos mientras observen buena conducta y
no lleguen a la edad de retiro forzoso. Las vacantes, temporales o absolutas, serán provistas
por la corporación.

Texto subrogado por el artículo 1o. de la Ley 14 de 1988:

ARTICULO 89. INTEGRACION DEL CONSEJO DE ESTADO, PERMANENCIA Y
VACANTES. El Consejo de Estado estará integrado por veinticuatro (24) miembros elegidos
con sujeción a las normas de la paridad política.

Los Consejeros de Estado permanecerán en sus cargos mientras observen buena conducta y
no lleguen a la edad de retiro forzoso. Las vacantes, temporales o absolutas, serán provistas
por la corporación.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 89. INTEGRACION DEL CONSEJO DE ESTADO, PERMANENCIA Y
VACANTES. El Consejo de Estado estará integrado por veinte miembros elegidos con
sujeción a las normas de la paridad política.

Los Consejeros de Estado permanecerán en sus cargos mientras observen buena conducta y



no lleguen a la edad de retiro forzoso. Las vacantes, temporales o absolutas, serán provistas
por la corporación.

ARTICULO 90. CALIDADES PARA SER ELEGIDO CONSEJERO. <Código derogado por
el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Para ser elegido Consejero de Estado y desempeñar el
cargo se requieren las mismas calidades que la Constitución Política exige para ser Magistrado
de la Corte Suprema de Justicia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 82 del 16 de agosto de
1984.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 232

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 108

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 91; Art. 118; Art. 120

Ley 270 de 1996; Art. 53

ARTICULO 91. PRUEBA DE LAS CALIDADES. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> <Expresión tachada INEXEQUIBLE> La persona que fuere elegida
Consejero de Estado en propiedad deberá acreditar que reúne las calidades constitucionales, ante
el Presidente de la República, al tomar posesión del cargo.

Entre la fecha de la comunicación de la elección y la de la posesión no podrán transcurrir más de
(30) días.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- La expresión tachada de este artículo fue declarada INEXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 82 del 16 de agosto de 1984. El resto del artículo fue  declarado EXEQUIBLE.

Concordancias

Constitución Política; Art. 232

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 90; Art. 118; Art. 120; Art. 124



ARTICULO 92. PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS CONSEJEROS
DE ESTADO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del
dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Los Consejeros
de Estado estarán sujetos a las prohibiciones e incompatibilidades prescritas en la Constitución
Política y la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 82 del 16 de agosto de
1984.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 127; Art. 128; Art. 129; Art. 179; Art. 197; Art. 256

Código Contencioso Administrativo; Art. 120; Art. 160

Código Penal; Art. 144; Art. 145; Art. 146; Art. 157; Art. 158

Ley 446 de 1998; Art. 50

Ley 80 de 1993; Art. 8; Art. 9; Art. 10

ARTICULO 93. INTEGRACION DE LAS SALAS DEL CONSEJO DE ESTADO. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>

<Inciso modificado tácitamente por el inciso 2o. del artículo 9 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas,
integradas así: la Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por
veintisiete (27) consejeros y la de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro (4) consejeros
restantes.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado tácitamente por el inciso 2o. del artículo 9 de la Ley 1285 de 2009,
publicada en el Diario Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

- Inciso modificado tácitamente por el inciso 2o. del artículo 34 de la Ley 270 de 1996,
publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996. .

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 270 de 1996:

ARTÍCULO 34. ...

El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas, integradas así: La
Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por veintitrés (23)
Consejeros, y la de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro Consejeros restantes.

Texto subrogado por el Decreto 2288 de 1989:

<INCISO 1o.> El Consejo de Estado ejercerá sus funciones por medio de tres (3) Salas,
integradas así: Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por
veintiséis (26) Consejeros y la de Consulta y Servicio Civil por cuatro (4o).

También tendrá Salas Disciplinarias, cada una integrada por tres (3) Consejeros de diferentes
especialidades, encargada de conocer de los procesos por faltas disciplinarias adelantados contra
los Magistrados de los Tribunales Administrativos y los empleados del Consejo de Estado. Estas
salas ejercerán sus funciones de conformidad con lo prescrito por las normas vigentes.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 6o. del Decreto Extraordinario 2288 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

- Artículo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 14 de 1988, publicada en el Diario Oficial
No. 38.189 del 25 de enero de 1988

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 236

Código Contencioso Administrativo; Art. 96; Art. 97; Art. 98 ; Art. 111; Art. 112

Ley 446 de 1998; Art. 61; Art. 62; Art. 63

Legislación anterior



Texto subrogado por el artículo 2o. de la Ley 14 de 1988:

ARTICULO 93. INTEGRACION DE LAS SALAS DEL CONSEJO DE ESTADO. El
Consejo de Estado ejercerá sus funciones por medio de tres (3) Salas integradas así: la Sala
Plena, por todos sus miembros; la Sala de lo Contencioso Administrativo por veinte (20) y la
de Consulta y Servicio Civil por cuatro (4).

También tendrán salas disciplinarias, cada una integrada por tres (3) consejeros de diferentes
especialidades, encargadas de conocer de los procesos por faltas disciplinarias adelantados
contra los Magistrados de los Tribunales Administrativos y los empleados del Consejo de
Estado. Estas Salas ejercerán sus funciones de conformidad con lo prescrito por las normas
vigentes.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 93. INTEGRACION DE LAS SALAS DEL CONSEJO DE ESTADO. El
Consejo de Estado ejercerá sus funciones por medio de tres Salas, así: Plena, por todos sus
miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por diez y seis Consejeros y de Consulta y
Servicio Civil por cuatro.

También tendrá Salas Disciplinarias, cada una integrada por tres Consejeros de diferentes
especialidades, encargadas de conocer de los procesos por faltas disciplinarias adelantados
contra los Magistrados de los Tribunales Administrativos y los empleados del Consejo de
Estado. Estas Salas ejercerán sus funciones de conformidad con lo prescrito por las normas
vigentes.

ARTICULO 94. ELECCION DE DIGNATARIOS. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> El Presidente del Consejo de Estado será elegido por la misma
corporación para el período de un año y podrá ser reelegido indefinidamente.

El Consejo también elegirá un Vicepresidente, en la misma forma y para el mismo período del
Presidente, encargado de reemplazarlo en sus faltas temporales y de ejercer las demás funciones
que le asigne el reglamento.

Cada sala o sección elegirá un Presidente para el período de un año y podrá reelegirlo.

El Presidente, el Vicepresidente y los Presidentes de las Salas o secciones formarán la sala de
gobierno de la corporación que ejercerá las funciones que determine el reglamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 82 del 16 de agosto de
1984.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.



Concordancias

Constitución Política; Art. 236

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 108; 113

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 95; Art. 120

Ley 446 de 1998; Art. 57

ARTICULO 95. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ESTADO.
<Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio
del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> El presidente del Consejo de
Estado tendrá, además de las atribuciones que le confieren las normas vigentes, las que le señale
el reglamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 82 del 16 de agosto de
1984.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 94; Art. 114; Art. 119; Art. 120

ARTICULO 96. ATRIBUCIONES DE LA SALA PLENA. <Código derogado por el artículo
309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> <Ver Notas del Editor> La Sala Plena del Consejo de Estado tendrá
las siguientes atribuciones:

1. Conceptuar en los casos prescritos por los artículos 5o., 28, 120, numeral 10, 121 y 122 de la
Constitución Política.

2. Emitir los dictámenes a que se refiere el artículo 212 de la Constitución Política.

3. Expedir el reglamento de la corporación.

4. Elegir Consejeros de Estado y Magistrados de los Tribunales Administrativos de conformidad
con la Constitución Política y la ley.

5. Elegir los empleados de la corporación, con excepción de los de las Salas o secciones, los
cuales serán designados por cada una de ellas.

6. Proponer, de conformidad con el artículo 141 numeral 2o., de la Constitución Política, las
reformas convenientes en todos los ramos de la legislación.



Los proyectos, serán entregados a las autoridades correspondientes para los trámites de rigor.

7. Distribuir, mediante acuerdo, las funciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo que
no deban ser ejercidas en pleno, entre las secciones que la constituyen, con base en un criterio de
especialización.

8. Integrar las comisiones que deba designar, de conformidad con la ley o el reglamento.

9. Elegir los dignatarios de la corporación.

10. Las demás que le atribuyan la ley o su reglamento interno.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 14 del Acto Legislativo 1 de 2003 (modificatorio del Artículo 264
de la Constitución Política), 'por el cual se adopta una Reforma Política Constitucional  y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 45.237 de 3 de julio de 2003.

Como puede observarse, la atribución de la Sala Plena de elegir a los Magistrados del
Consejo Nacional Electoral, asignada por el Artículo 35 Numeral 3o. de la Ley 270 de 1996,
fue trasladada al Congreso de la República en pleno.

El Artículo 14 mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 14. El artículo 264 de la Constitución Política quedará así:

'Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve (9) miembros elegidos
por el Congreso de la República en pleno, para un período institucional de cuatro (4) años,
mediante el Sistema de Cifra Repartidora, previa postulación de los partidos o movimientos
políticos con personería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán servidores
públicos de dedicación exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabilidades,
incompatibilidades y derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y podrán
ser reelegidos por una sola vez.

'...'

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el Artículo 35 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración de
Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 35. ATRIBUCIONES DE LA SALA PLENA. La Sala Plena del Consejo de
Estado tendrá las siguientes atribuciones administrativas:

1. Elegir los Consejeros para proveer los nuevos cargos que se creen, llenar las vacantes de
conformidad con la Constitución y la ley.

2. Elegir al Secretario General, y demás empleados de la Corporación con excepción de los
de las Salas, Secciones y Despachos, los cuales serán designados por cada una de aquéllas o
por los respectivos Consejeros.



3. Elegir, conforme a la ley, a los miembros del Consejo Nacional Electoral.

4. Proveer las faltas temporales del Contralor General de la República.

5. Distribuir, mediante Acuerdo, las funciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo
que no deban ser ejercidas en pleno, entre las Secciones que la constituyen, con base en un
criterio de especialización y de volumen de trabajo.

6. Integrar las comisiones que deba designar, de conformidad con la ley o el reglamento.

7. Hacer la evaluación del factor cualitativo de la calificación de servicios de los Magistrados
de los Tribunales Administrativos, que servirá de base para la calificación integral.

8. Darse su propio reglamento.

9. Elegir, de terna enviada por la Corte Suprema de Justicia, para períodos de dos años, al
Auditor ante la Contraloría General de la República o a quien deba reemplazarlo en sus faltas
temporales o absolutas, sin que en ningún caso pueda reelegirlo; y,

10. Ejercer las demás funciones que le prescriban la Constitución, la ley y el reglamento'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 156; Art. 189; Art. 212; Art. 215; Art. 236; Art. 237; Art. 373

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 109

Código Contencioso Administrativo; Art. 88; Art. 93; Art. 94; Art. 97; Art. 98; Art. 113; Art.
114; Art. 117; Art. 119; Art. 231

Ley 270 de 1996; Art. 35

ARTICULO 97. INTEGRACION Y ATRIBUCIONES DE LA SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> <Artículo subrogado por el artículo 7o. del Decreto Extraordinario 2288 de 1989.
Artículo modificado y adicionado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, ver Nota de Vigencia
correspondiente en cada aparte. Ver Notas del Editor. El texto correspondiente al artículo 7o. del
Decreto 2288 de 1989 es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 10 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La
Sala de lo Contencioso Administrativo se dividirá en cinco (5) Secciones, cada una de las cuales
ejercerá separadamente las funciones que de conformidad con su especialidad y cantidad de
trabajo le asigne la Sala Plena del Consejo de Estado, de acuerdo con la ley y el reglamento



interno de la Corporación y estarán integradas de la siguiente manera:

La Sección Primera, por cuatro (4) magistrados.

La Sección Segunda se dividirá en dos (2) Subsecciones, cada una de las cuales estará integrada
por tres (3) Magistrados.

La Sección Tercera se dividirá en tres (3) Subsecciones, cada una de las cuales estará integrada
por tres (3) magistrados.

La Sección Cuarta, por cuatro (4) magistrados, y

La Sección Quinta, por cuatro (4) magistrados.

Sin perjuicio de las específicas competencias que atribuya la ley, el reglamento de la Corporación
determinará y asignará los asuntos y las materias cuyo conocimiento corresponda a cada Sección
y a las respectivas Subsecciones.

En todo caso, la acción de pérdida de investidura de congresistas será de competencia de la sala
plena de lo contencioso administrativo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los nuevos despachos que por medio de esta ley se crean para
la integración de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, tendrán la
misma organización y estructura que en la actualidad tienen los despachos ya existentes en esa
Sección.

Notas de Vigencia

- Artículo 36 de la Ley 270 de 1996  modificado por el artículo 10 de la Ley 1285 de 2009,
publicada en el Diario Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

- Inciso 1o. modificado tácitamente por el artículo 36 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la
Administración de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de
1996.  

Legislación Anterior

Texto subrogado por el Decreto 2288 de 1989:

<INCISO 1> La Sala de lo Contencioso Administrativo se dividirá en seis (6) secciones, cada
una integrada por cuatro (4) Consejeros, con excepción de la sección segunda que estará
integrada por (6) Consejeros. Cada sección ejercerá separadamente las funciones que le
asignen la Ley o este Código.

Sin embargo, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo tendrá las siguientes funciones
especiales:

1. <Ver Notas del Editor> Resolver los conflictos de competencia entre las secciones del
Consejo de Estado, los Tribunales Administrativos y las secciones del Tribunal Administrativo
de Cundinamarca;

Notas del Editor



En criterio del editor, para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
distuesto por el artículo 12 de la Ley 1285 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.240
de 22 de enero de 2009, el cual establece:

ARTÍCULO 12. Modifícase el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 270 de 1996 y adiciónase
un parágrafo:

“1. Resolver los conflictos de competencia entre las Secciones del Consejo de Estado.

PARÁGRAFO. Los conflictos de competencia entre los Tribunales Administrativos, entre
Secciones de distintos Tribunales Administrativos, entre los Tribunales y Jueces de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa pertenecientes a distintos distritos judiciales
administrativos y entre Jueces Administrativos de los diferentes distritos judiciales
administrativos, serán resueltos por las respectivas Secciones o Subsecciones del Consejo de
Estado, de acuerdo con su especialidad. Los conflictos entre juzgados administrativos de un
mismo circuito o entre secciones de un mismo Tribunal Administrativo serán decididos por
el correspondiente Tribunal en pleno”.

2. Conocer de todos los procesos de competencia del Consejo de Estado que no estén asignados a
las secciones;

3. Elaborar cada dos (2) años sus listas de auxiliares de la justicia;

4. <Numeral modificado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia. El nuevo
texto siguiente:> Resolver los recursos Extraordinarios de revisión y de súplica incoados contra
las sentencias dictadas por las Secciones o Subsecciones y los demás que sean de su
competencia.

Notas de vigencia

- Numeral 4o. modificado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

Legislación anterior

Texto original del Numeral 4o. del Artículo 7o. del Decreto Extraordinario 2288 de 1989:

4. Resolver los recursos extraordinarios que sean de su competencia;

5. <Numeral modificado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia. El nuevo
texto siguiente:> Resolver los asuntos que le remitan las Secciones, por su importancia jurídica o
trascendencia social si por estimar fundado el motivo resuelve asumir competencia.

A solicitud del Ministerio Público, o de oficio, las Secciones podrán remitir a la Sala Plena de lo
Contencioso Administrativo aquellos asuntos que, encontrándose pendientes de fallo, por su
importancia jurídica o trascendencia social ameriten ser decididos por ésta. La Sala Plena
decidirá si avoca o no el conocimiento del asunto.



Igualmente, la Sala Plena podrá asumir de oficio el conocimiento de asuntos que se estén
tramitando por cualquiera de las Secciones y que se encuentren pendientes de fallo.

Notas de vigencia

- Numeral 5o. modificado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

Legislación anterior

Texto original del numeral 5o. del artículo 7o. del Decreto Extraordinario 2288 de 1989:

5. Resolver los asuntos que le remitan las secciones, por su importancia jurídica o
trascendencia social, si por estimar fundado el motivo resuelve asumir competencia;

6. Conocer de los procesos que le remitan las secciones para cambiar o reformar la jurisprudencia
de la Corporación.

7. <Numeral adicionado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia.>  De las
acciones de nulidad por inconstitucionalidad que se promuevan contra los Decretos de carácter
general dictados por el Gobierno Nacional, que no correspondan a la Corte Constitucional, cuya
inconformidad con el ordenamiento jurídico se establezca mediante confrontación directa con la
Constitución Política y que no obedezca a función propiamente administrativa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

 - Mediante Sentencia C-1290-01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-560-99.
Mediante la misma Sentencia se declararon EXEQUIBLES los apartes subrayados y en
itálica.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-560-99 de 4 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

La acción podrá ejercitarse por cualquier ciudadano y se tramitará con sujeción al procedimiento
ordinario previsto en los artículos 206 y siguientes de este Código, salvo en lo que se refiere al
período probatorio que, si fuere necesario, tendrá un término máximo de diez (10) días.

En estos procesos la sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Consejeros de la
Sección respectiva según la materia y el fallo a la Sala Plena.

Contra los autos proferidos por el ponente sólo procederá el recurso de reposición. Los que
resuelvan la petición de suspensión provisional, los que decreten inadmisión de la demanda, los
que pongan fin al proceso y los que decreten nulidades procesales, serán proferidos por la
Sección y contra ellos solamente procederá el recurso de reposición.



El ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de
entrada a despacho para sentencia. La Sala Plena deberá adoptar el fallo dentro de los veinte (20)
días siguientes, salvo que existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

Las acciones de nulidad de los demás Decretos del orden nacional, dictados por el Gobierno
Nacional, se tramitarán y decidirán por las Secciones respectivas, conforme a las reglas generales
de este Código y el reglamento de la Corporación.

Concordancias

Constitución Política; Art. 237 Num. 2o.

Ley 270 de 1996; Art. 43; Art. 49

Ley 137 de 1994; Art. 20

8. <Numeral adicionado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia.> De las
acciones sobre pérdida de investidura de los Congresistas, de conformidad con el procedimiento
especial establecido en la ley.

9. <Numeral adicionado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia.> De los
de definición de competencias administrativas entre organismos del orden nacional o entre tales
organismos y una entidad territorial o descentralizada, o entre cualesquiera de éstas cuando no
estén comprendidas en la jurisdicción territorial de un sólo Tribunal Administrativo.

10. <Numeral adicionado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia.> Del
recurso extraordinario de revisión en los casos de pérdida de investidura de los Congresistas. En
estos casos, los Consejeros que participaron en la decisión impugnada no serán recusables ni
podrán declararse impedidos por ese solo hecho.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-207-03 de 11 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional declaró EXEQUIBLE el artículo 17 de la Ley 144 de
1994, y en el fallo anotó que dicho artículo estaba complementado por el numeral 10 de este
artículo.

El artículo se declaró exequible 'en el sentido que el recurso extraordinario de revisión
tambien procede para todas las sentencias ejecutoriadas antes de la vigencia de la Ley 446 de
1998, incluyendo las ejecutoriadas antes de la vigencia de la Ley 144 de 1994, y que el
término de caducidad de cinco años para estos casos, se cuenta a partir del 8 de julio de 1998,
fecha de entrada en vigencia de la Ley 446 de 1998'.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 33 de la Ley 446 de 1998> La Corte
Suprema de Justicia conocerá de las acciones impetradas contra los actos administrativos
emitidos por el Consejo de Estado.

Notas de vigencia



- Los Numerales 7, 8, 9, y 10 y el Parágrafo fueron adicionados por el artículo 33 de la Ley
446 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- Artículo subrogado por el Artículo 7o. del Decreto Extraordinario 2288 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013  del 7 de octubre de 1989.

- Artículo modificado por el Artículo 35 de la Ley 30 de 1988.

- Artículo subrogado por el Artículo 3o. de la Ley 14 de 1988, publicada en el Diario Oficial
No. 38.189 del 25 de enero de 1988

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración
de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

Los textos referidos son los siguiente:

'ARTICULO 36. DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Sala de
lo Contencioso Administrativo se dividirá en cinco secciones, cada una de las cuales con la
integración que se indica a continuación:

1. Sección 1a. integrada por cuatro Magistrados.

2. Sección 2a. integrada por seis Magistrados.

3. Sección 3a. integrada por cinco Magistrados.

4. Sección 4a. integrada por cuatro Magistrados.

5. Sección 5a. integrado por cuatro Magistrados.

Cada sección ejercerá separadamente las funciones que de conformidad con su especialidad y
cantidad de trabajo le asigne la Sala Plena del Consejo de Estado de acuerdo con la ley.

La Sección Segunda se dividirá en dos (2) Subsecciones, cada una de las cuales estará
integrada por tres (3) Magistrados'.

'ARTICULO 37. DE LA SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo tendrá las siguientes funciones especiales:

1. Resolver los conflictos de competencia entre las secciones del Consejo de Estado, los
Tribunales Administrativos y las Secciones de los Tribunales Administrativos, y entre los
Tribunales y Jueces de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa pertenecientes a
distintos distritos judiciales administrativos y entre Jueces Administrativos de los diferentes
distritos judiciales administrativos.

2. Conocer de todos los procesos contencioso administrativo cuyo juzgamiento atribuya la ley



al Consejo de Estado y que específicamente no se hayan asignado a las Secciones.

3. Elaborar cada dos años listas de auxiliares de la justicia.

4. Resolver los recursos extraordinarios que sean de su competencia.

5. Resolver los asuntos que le remitan las secciones por su importancia jurídica o
trascendencia social si, por estimar fundado el motivo, resuelve asumir competencia.

6. Conocer de los procesos que le remitan las secciones para cambiar o reformar las
jurisprudencia de la Corporación.

7. Conocer de los casos de la pérdida de investidura de los Congresistas, de conformidad con
la Constitución y la ley. Las sentencias que ordenen la pérdida de la investidura deberán ser
aprobadas por los miembros de la Sala Plena y por las causales establecidas taxativamente en
la Constitución.

8. Conocer de los Recursos contra las sentencias dictadas por la Sección de Asuntos
Electorales, en los casos en que determine la ley.

9. Conocer de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos expedidos por
el Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda a la Corte Constitucional; y

Ejercer las demás funciones que le prescriban la Constitución y la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 110; 111

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 93; Art. 96; Art. 98; Art. 99; Art. 114; Art.
119; Art. 130; Art. 186; Art. 215

Ley 1285 de 2009; Art. 11  

Ley 446 de 1998; Art. 33

Ley 270 de 1996; Art. 37

Acuerdo CONSEJO DE ESTADO 58 de 1999; Art. 13

Legislación anterior

Texto del artículo 35 de la Ley 30 de 1988:

ARTÍCULO 35. La Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, tendrá una
sección de asuntos agrarios integradas por cuatro (4) Consejeros, a la cual le serán asignadas



por la Sala Plena de Corporación las funciones que ejercerá separadamente en procesos
asignados a la competencia del Consejo de Estado, relacionados con asuntos agrarios, según
lo dispuesto por el artículo 96 numeral 7 del Código de lo Contencioso Administrativo. Los
tribunales administrativos tendrán dos (2) magistrados adicionales y tendrán a su cargo la
sustanciación de los procesos que se tramiten ante el respectivo tribunal, de conformidad con
las competencias asignadas por la presente Ley y por el código contencioso administrativo.
en los tribunales que por la cantidad y diversidad de sus negocios tengan secciones
organizadas conforme a la Ley, podrá crearse la Sección de Asuntos Agrarios compuesta por
dos magistrados.

La Sección de asuntos agrarios de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de
Estado y los tribunales administrativos, tendrán a su cargo el conocimiento de las acciones
contencioso - administrativas que se intenten contra los actos administrativos que no sean de
carácter laboral, expedidos por el Ministerio de agricultura y sus establecimientos públicos
adscritos y de los procesos de expropiación de fundos rurales que adelante el INCORA para
el cumplimiento de los fines de la Ley 135 de 1961, de conformidad con las reglas de
competencia y distribución de los negocios que para esas corporaciones establecen el Código
de lo Contencioso Administrativo y los reglamentos.

Se exceptúan del conocimiento de la sección de asuntos agrarios del Consejo de Estado, las
acciones relativas a contratos, actos, separables de los contratos y acciones de
responsabilidad que se intenten contra las entidades de que trata el inciso precedente, salva la
acción de reparación directa de que trata el numeral 18 del artículo 59 de la presente Ley.

Autorízase al Gobierno Nacional a dictar las medidas y hacer los traslados presupuestales
necesarios para la provisión de los cargos de consejeros de Estado y magistrados de
Tribunales Administrativos, creados por la presente Ley, y para la dotación y gastos de
funcionamiento que las correspondientes corporaciones requieran para la organización de las
secciones de asuntos agrarios.

Texto subrogado por el artículo 3o. de la Ley 14 de 1988:

ARTICULO 97. INTEGRACION Y ATRIBUCIONES DE LA SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Sala de lo Contencioso Administrativo se
dividirá en cinco (5) secciones, cada una integrada por cuatro (4) Consejeros, con sujeción a
las normas de la paridad política. Cada sección ejercerá separadamente las funciones que les
asigne la Sala Plena de la Corporación, según lo dispuesto en el artículo 96, numeral 7. de
este Código.

Sin embargo, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo tendrá las siguientes funciones
especiales:

1. Dirimir los empates que se presenten en las votaciones de las Secciones.

2. Resolver los conflictos de competencia entre los Tribunales Administrativos y entre las
Secciones del Consejo de Estado.

3. Conocer de todos los procesos de competencia del Consejo de Estado que no estén
asignados a las Secciones.

4. Elaborar cada dos (2) años sus listas de auxiliares de la justicia.



5. Resolver los recursos extraordinarios que sean de su competencia.

PARAGRAFO. La sección quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo estará
integrada por cuatro (4) Consejeros con sujeción a las normas de la paridad política y tendrá
las funciones señaladas en el artículo 231 de este Código.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 97. INTEGRACION Y ATRIBUCIONES DE LA SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Sala de lo Contencioso Administrativo se
dividirá en cuatro secciones cada una integrada por cuatro Consejeros con sujeción a las
normas de la paridad política. Cada sección ejercerá separadamente las funciones que le
asigne la Sala Plena de la Corporación, según lo dispuesto en el artículo 96, numeral 7o. de
este Código. Sin embargo, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo tendrá las
siguientes funciones especiales:

1. Dirimir los empates que se presenten en las votaciones de las secciones.

2. Resolver los conflictos de competencia entre los Tribunales Administrativos, y entre las
secciones del Consejo de Estado.

3. Conocer de todos los procesos de competencia del Consejo de Estado que no estén
asignados a las secciones.

4. Elaborar cada dos años sus listas de auxiliares de la justicia.

5. Resolver los recursos extraordinarios que sean de su competencia.

ARTICULO 98. INTEGRACION Y ATRIBUCIONES DE LA SALA DE CONSULTA Y
SERVICIO CIVIL. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir
del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Expresión
tachada INEXEQUIBLE> La Sala de Consulta y Servicio Civil estará integrada por cuatro
Consejeros, con sujeción a las normas de la paridad política. Sus miembros no tomarán parte en
el ejercicio de las funciones jurisdiccionales que corresponden a la Corporación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, salvo la expresión tachada
que fue declarada INEXEQUIBLE, mediante Sentencia C-636-96 del 21 de noviembre de
1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Esta sala tendrá las siguientes atribuciones:

1. Revisar los contratos y conceptuar sobre cuestiones relativas al servicio civil, en los casos
previstos en la ley.

2. <Según lo expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-636-96, este numeral fue subrogado
por el numeral 1o. del artículo 38 de la Ley 270 de 1996. El nuevo texto es el siguiente:>
Absolver las consultas jurídicas generales o particulares, que le formule el Gobierno Nacional.



Notas de vigencia

- Según lo expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-636-96 del 21 de noviembre de
1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, este numeral fue subrogado
tácitamente por el artículo 38, numeral 1o., de la Ley 270 de 1996, publicada en el Diario
Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Los apartes entre corchetes {...} del numeral 2o. original del Decreto 1 de 1984, fueron
demandados ante la Corte Constitucional. La Corte se INHIBIO para pronunciarse sobre la
inconstitucionalidad de los apartes demandados, ' ... por carencia acutal de objeto ...',
mediante Sentencia C-636-96 del 21 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr.
Hernando Herrera Vergara. Ver legislación anterior.

Corte Suprema de Justicia

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 16 de agosto de 1984, dispuso
estarse a lo resuelto en Sentencia del 19 de julio de 1984.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante
Sentencia No. 70 de 19 de julio de 1984, Magistrado Ponente Dr. Alfonso Patiño Roselli.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

2. Absolver las consultas jurídicas, {de orden administrativo}, generales o particulares, que le
someta el gobierno {a través de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República}.

3. Preparar los proyectos de ley y de códigos que le encomiende gobierno.  El proyecto se
entregará a aquél, por conducto del ministro o jefe de departamento administrativo
correspondiente, para su presentación al Congreso.

4. Ordenar y corregir las ediciones oficiales de códigos y leyes.

Notas del editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 38 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración de
Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 38. DE LA SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. La Sala de Consulta
y Servicio Civil tendrá las siguientes atribuciones:

1. Absolver las consultas jurídicas generales o particulares, que le formule el Gobierno
Nacional.

2. Preparar los proyectos de ley y de códigos que le encomiende el Gobierno Nacional. El
proyecto se entregará al Gobierno por conducto del Ministro o Director de Departamento
Administrativo correspondiente, para su presentación a la consideración del Congreso.

3. Revisar los contratos y conceptuar sobre las cuestiones jurídicas relativas al Servicio Civil,
en los casos previstos por la ley.

4. Conceptuar sobre los contratos que se proyecte celebrar con empresas privadas
colombianas, escogidas por concurso público de méritos, en los casos especiales autorizados
por la ley, para efectuar el control fiscal de la gestión administrativa nacional.

5. Verificar, de conformidad con el Código Electoral, si cada candidato a la Presidencia de la
República reúne o no los requisitos constitucionales y expedir la correspondiente
certificación.

6. Ejercer las demás funciones que le prescriban la Constitución y la ley.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 237 de la Constitución Política.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 237. Son atribuciones del Consejo de Estado:

...

3. Actuar como cuerpo supremo consultivo del gobierno en asuntos de administración,
debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos casos que la Constitución y las leyes
determinen.

En los casos de tránsito de tropas extranjeras por el territorio nacional, de estación o tránsito
de buques o aeronaves extranjeras de guerra, en aguas o en territorios o en espacio aéreo de la
nación, el gobierno debe oír previamente al Consejo de Estado.

...'

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 112

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 93; Art. 96; Art. 97; Art. 99; Art. 111; Art.
113; Art. 114; Art. 117

Ley 80 de 1993; Art. 25; Art. 39; Art. 41

ARTICULO 99. CONJUECES. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> Para ser Conjuez se requerirán las mismas calidades que para ser Consejero de
Estado, sin que obste el haber llegado a la edad de retiro forzoso.

Los Conjueces llenarán las faltas de los Consejeros por impedimiento o recusación, dirimirán los
empates que se presenten en las Salas Plenas de lo Contencioso Administrativo y de Consulta y
Servicio Civil e intervendrán en las mismas, para completar la mayoría decisoria, cuando ésta no
se hubiere logrado.

Notas del Editor

- El inciso 4o. del artículo 54 de la Ley 270 de 1996, publicada en el Diario Oficial No.
42.745 del 15 de marzo de 1996, trata igualmente sobre el tema considerado en este inciso.
Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'Cuando quiera que el número de los Magistrados que deban separarse del conocimiento de
un asunto jurisdiccional por impedimento o recusación o por causal legal de separación del
cargo, disminuya el de quienes deban decidirlo a menos de la pluralidad mínima prevista en
el primer inciso, para completar ésta se acudirá a la designación de conjueces'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 232

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 115

Código Contencioso Administrativo; Art. 97; Art. 98; Art. 102; Art. 120; Art. 122; Art. 160

Código de Procedimiento Civil; Art. 148; Art. 150; Art. 152

Ley 446 de 1998; Art. 50

La elección y el sorteo de los conjueces se hará por la Sala de Consulta y Servicio Civil y por las
secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo y se regirán por lo dispuesto en el artículo
16 del Decreto Ley 1265 de 1970.

Notas del editor



- El artículo 61 de la Ley 270 de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de
marzo de 1996, trata igualmente sobre el tema considerado en este artículo. Dada su
relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'Serán designados conjueces, de acuerdo con las leyes procesales y los reglamentos de las
corporaciones judiciales, las personas que reúnan los requisitos para desempeñar los cargos
en propiedad, las cuales en todo caso no podrán ser miembros de las corporaciones públicas,
empleados o trabajadores de ninguna entidad que cumplan funciones públicas durante el
período de sus funciones. Sus servicios serán remunerados.

Los conjueces tienen los mismos deberes que los Magistrados y estarán sujetos a las mismas
responsabilidades de éstos.

ARTICULO 99-A. POSESION DE CONJUECES. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> <Artículo adicionado por el artículo 34 de la Ley 446 de 1998.>
Designado el conjuez, deberá tomar posesión del cargo ante el Presidente de la Sala o Sección
respectiva, por una sola vez, y cuando fuere sorteado bastará la simple comunicación para que
asuma sus funciones.

Notas de vigencia

- Artículo adicionado por el  artículo 34 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 116

Ley 446 de 1998; Art. 34

ARTICULO 100. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. <Código derogado por el
artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> El Consejo de Estado en pleno o cualquiera de sus salas
o secciones necesitará para deliberar válidamente la asistencia de la mitad más uno de sus
miembros.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 54 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración de
Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 54. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. Todas las decisiones que
las Corporaciones judiciales en pleno o cualquiera de sus salas o secciones deban tomar,
requerirán para su deliberación y decisión, de la asistencia y voto de la mayoría de los
miembros de la Corporación, sala o sección.

Es obligación de todos los Magistrados participar en la deliberación de los asuntos que deban
ser fallados por la Corporación en pleno y, en su caso, por la Sala o la sección a que
pertenezcan, salvo cuando medie causa legal de impedimento aceptada por la Corporación,
enfermedad o calamidad doméstica debidamente comprobadas, u otra razón legal que
imponga separación temporal del cargo. La violación sin justa causa de este deber es causal
de mala conducta.

El reglamento interno de cada corporación señalará los días y horas de cada semana en que
ella, sus salas y sus secciones celebrarán reuniones para la deliberación de los asuntos
jurisdiccionales de su competencia.

Cuando quiera que el número de los Magistrados que deban separarse del conocimiento de
un asunto jurisdiccional por impedimento o recusación o por causal legal de separación del
cargo, disminuya el de quienes deban decidirlo a menos de la pluralidad mínima prevista en
el primer inciso, para completar ésta se acudirá a la designación de conjueces'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 126

Código Contencioso Administrativo; Art. 94; Art. 100; Art. 101; Art. 102; Art. 120

Ley 270 de 1996; Art. 53

ARTICULO 101. QUORUM PARA ELECCIONES. <Código derogado por el artículo 309
de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> Las elecciones que realice el Consejo de Estado en pleno o cualquiera
de sus Salas o secciones requerirán los votos de, por lo menos, las dos terceras partes de sus
miembros.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 54 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración de
Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 54. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. Todas las decisiones que
las Corporaciones judiciales en pleno o cualquiera de sus salas o secciones deban tomar,
requerirán para su deliberación y decisión, de la asistencia y voto de la mayoría de los
miembros de la Corporación, sala o sección.

Es obligación de todos los Magistrados participar en la deliberación de los asuntos que deban
ser fallados por la Corporación en pleno y, en su caso, por la Sala o la sección a que
pertenezcan, salvo cuando medie causa legal de impedimento aceptada por la Corporación,
enfermedad o calamidad doméstica debidamente comprobadas, u otra razón legal que
imponga separación temporal del cargo. La violación sin justa causa de este deber es causal
de mala conducta.

El reglamento interno de cada corporación señalará los días y horas de cada semana en que
ella, sus salas y sus secciones celebrarán reuniones para la deliberación de los asuntos
jurisdiccionales de su competencia.

Cuando quiera que el número de los Magistrados que deban separarse del conocimiento de
un asunto jurisdiccional por impedimento o recusación o por causal legal de separación del
cargo, disminuya el de quienes deban decidirlo a menos de la pluralidad mínima prevista en
el primer inciso, para completar ésta se acudirá a la designación de conjueces'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 127

Código Contencioso Administrativo; Art. 94; Art. 100; Art. 101; Art. 102; Art. 120

Ley 270 de 1996; Art. 53

ARTICULO 102. QUORUM PARA OTRAS DECISIONES. <Código derogado por el
artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Toda decisión de carácter jurisdiccional o no, diferente
de la indicada en el artículo anterior, que tome el Consejo de Estado o cualquiera de sus Salas o
secciones requiere el voto de la mayoría absoluta de sus miembros.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
establecido por el inciso 1o. del artículo 54 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la
Administración de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de
1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 54. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. Todas las decisiones que
las Corporaciones judiciales en pleno o cualquiera de sus salas o secciones deban tomar,
requerirán para su deliberación y decisión, de la asistencia y voto de la mayoría de los
miembros de la Corporación, sala o sección.

...'

Si en la votación no se lograre la mayoría absoluta, se repetirá aquella, y si tampoco se obtuviere,
se procederá al sorteo de Conjuez o Conjueces, según el caso, para dirimir el empate o para
conseguir tal mayoría.

Los empates en las secciones serán dirimidos conforme a lo dispuesto por el artículo 97, numeral
1o., de este Código.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 39 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración de
Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 39. CONFORMACION DE QUORUM EN LA SALA PLENA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN CASOS ESPECIALES'. De las providencias
dictadas por las Secciones del Consejo de Estado, cuando de ello hubiere lugar de acuerdo
con la ley, conocerá la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, con exclusión de los
Consejos de la Sección que profirió la decisión, sin perjuicio de que éstos puedan ser
llamados a explicarlas'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 128

Código Contencioso Administrativo; Art. 97; Art. 99; Art. 100; Art. 101; Art. 120

Ley 270 de 1996; Art. 61



ARTICULO 103. FIRMA DE PROVIDENCIAS, CONCEPTOS, DICTAMENES Y
SALVAMENTOS DE VOTO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011.
Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
Las providencias, conceptos o dictámenes del Consejo de Estado, o de sus salas y secciones, una
vez acordados, deberán ser firmados por los miembros de la corporación que hubieran
intervenido en su adopción, aun por los que hayan disentido. Al pie de la providencia, concepto o
dictamen se dejará constancia de los Consejeros ausentes. Quienes participaron en las
deliberaciones, pero no en la votación del proyecto, no tendrán derecho a votarlo.

Los Consejeros discrepantes tendrán derecho a salvar el voto. Para ese efecto, una vez firmada la
providencia, concepto o dictamen, se pasará el expediente a cada uno de ellos, en orden
alfabético, por el término de dos días. El salvamento deberá ser firmado por su autor y se
agregará a la decisión, concepto o dictamen, que tendrá la fecha del día en que quede firmado o
la del último salvamento de voto, si lo hubiere.

Si dentro del término legal el Consejero discrepante no sustentare el salvamento de voto, sin
justa causa, perderá este derecho y deberá devolver el expediente. Si no hubiere más disidentes,
la decisión se hará pública o se dará el curso que corresponda al concepto o dictamen.

Notas del Editor

- El artículo 56 de la Ley 270 de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de
marzo de 1996, trata igualmente sobre el tema considerado en este artículo. Dada su
relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'El reglamento interno de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, de la Sala
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y del Consejo de Estado,
respectivamente, determinará, entre otras, la forma como serán expedidas y firmadas las
providencias, conceptos o dictámenes adoptados. En dicho reglamento se deberá además
incluir un término perentorio para consignar en el salvamento o la aclaración del voto los
motivos de los Magistrados que disientan de la decisión jurisdiccional mayoritaria, sin
perjuicio de la publicidad de la sentencia. La sentencia tendrá la fecha en que se adopte'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 129

Código Contencioso Administrativo; Art. 120; Art. 170; Art. 173

Código de Procedimiento Civil; Art. 103; Art. 303; Art. 312

ARTICULO 104. AUXILIARES DE LOS CONSEJEROS DE ESTADO. Cada Consejero de



Estado tendrá un auxiliar de su libre nombramiento y remoción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 120

Código Contencioso Administrativo; Art. 120; Art. 231

ARTICULO 105. ORGANO OFICIAL DEL CONSEJO DE ESTADO. <Código derogado
por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El
texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> El Consejo de Estado tendrá una revista que le
servirá de órgano oficial, denominada "Anales del Consejo de Estado", que se publicará
conforme al reglamento de la corporación.  Para cada vigencia fiscal se deberá incluir, en el
presupuesto de gastos de la Nación, una apropiación especial destinada a ello.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 121

Código Contencioso Administrativo; Art. 3

Ley 179 de 1994; Art. 16

Decreto 111 de 1996; Art. 38

CAPITULO II.

DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 106. JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS.
<Derogado tácitamente por el artículo 40 de la Ley 270 de 1996>.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado tácitamente por el artículo 40 de la Ley 270 de 1996. Esta derogatoria la
sustenta la Corte Constitucional en la sentencia C-049-01, de 24 de enero de 2001.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 40. Los Tribunales Administrativos son creados por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que determine la ley
procesal en cada distrito judicial administrativo. Tiene el número de Magistrados que
determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en todo caso, no
será menor de tres.

Los Tribunales Administrativos ejercerán sus funciones por conducto de la Sala Plena,
integrada por la totalidad de los Magistrados; por la Sala de Gobierno, por las Salas
especializadas y por las demás salas de decisión plurales e impares, de acuerdo con la ley.

PARAGRAFO TRANSITORIO 1o. Mientras se integran las salas de decisión impares en
aquellos lugares donde existen salas duales, éstas seguirán cumpliendo las funciones que
vienen desarrollando.

PARAGRAFO TRANSITORIO 2o. Los Tribunales Administrativos creados con anterioridad
a la presente ley, continuarán cumpliendo las funciones previstas en el ordenamiento
jurídico'.

- El artículo 309 de la Constitución Política de 1991 erigió en departamentos las intendencias
de Arauca, Casanare, Putumayo, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, y las comisarías del Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada. .

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-049-01 del 24 de enero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo.

Establece la Corte en la parte motiva de la sentencia: '3. El artículo 106 del decreto 01 de
1984 fue derogado tácitamente por el artículo 40 de la Ley 270 de 1996.

Debe esta Corporación, una vez más recordar que la Carta Política de 1991 creó el Consejo
Superior de la Judicatura como mecanismo orientado a asegurar tanto la autonomía como la
mayor eficiencia de la rama jurisdiccional del Poder Público, ello como una expresión de la
unidad institucional y funcional de la Rama Judicial.

Los artículos 256 y 257 de la Carta Política relacionan las funciones que le son propias al
Consejo Superior de la Judicatura, las cuales se desarrollan 'de acuerdo con la Ley o con
sujeción a esta', a través de las Salas Administrativas y de la Jurisdiccional Disciplinaria.

En este orden de ideas, el esquema constitucional de los artículos 156 y 157 de la Carta, entre
otros temas, fue desarrollado extemporáneamente por la ley 170 <sic> de 1996, Estatutaria de
la Administración de Justicia, la cual precisó el alcance y contenido de las funciones de la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el procedimiento para el
ejercicio de sus competencias, todo ello con el propósito de determinar la división del
territorio nacional para efectos judiciales y de la ubicación y redistribución de despachos



judiciales para asegurar el acceso de los ciudadanos al sistema de administración de justicia y
la efectividad de los derechos fundamentales de las personas que habitan el territorio
nacional, conforme con los artículos 85, 89 y 200 de la aludida ley.'

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 116

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 122

Código Contencioso Administrativo; Art. 82; Art. 120; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134

Ley 446 de 1998; Art. 61; Art. 62; Art. 63

Ley 270 de 1996; Art. 40; Art. 41

Legislación Anterior

Texto original del C.C.A:

En cada departamento habrá un Tribunal Administrativo, con residencia en la capital
respectiva, que ejercerá su jurisdicción en el correspondiente territorio. Sin embargo, para los
efectos de esta Ley agréganse las intendencias y comisarías a los siguientes Tribunales:

Al de Bolívar, la Intendencia de San Andrés y Providencia.

Al de Boyacá, las Intendencias de Arauca y Casanare.

Al de Cundinamarca, las Comisarías del Amazonas y Vaupés.

Al del Meta, las Comisarías de Vichada, Guainía y Guaviare.

Al de Nariño, la Intendencia del Putumayo.

ARTICULO 107. INTEGRACION DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. <Derogado por el artículo 28 del Decreto Extraordinario 2288 de 1989.>

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 28 del Decreto extraordinadio 2288 de 1989, publicado en
el Diario Oficial No. 39.013  del 7 de octubre de 1989.

Los artículos 11 ('INTEGRACION DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS'), y el
Capítulo III ('DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA') del Decreto
Extraordinario 2288 de 1989, que consta de los artículos 14, ('INTEGRACION DEL
TRIBUNAL'), 15 ('INTEGRACION DE LAS SECCIONES Y SUBSECCIONES'), 16
('ATRIBUCIONES DE LA SALA PLENA'), 17, ('ATRIBUCIONES DE LA SALA DE
GOBIERNO'), 18 ('ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES'), 19 ('ELECCION DE
DIGNATARIOS'), 20 ('DELIBERACIONES Y DECISIONES'), 21 ('CREACION DE
CARGOS'), 22 ('PLANTA DE PERSONAL'), 23 ('CREACION Y DISTRIBUCION DE
FISCALES'), 24 ('ELECCION DE MAGISTRADOS'), 25 ('DISTRIBUCION DE
COMISIONES'), y 26 ('REPARTO DE PROCESOS'), tratan de la integración, organización
y funciones a que hace referencia este artículo.

Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto del artículo 14 del Decreto 2288 de
1989:

'El Tribunal Administrativo de Cundinamarca estará integrado por veintiocho (28)
Magistrados. El Tribunal ejercerá sus funciones por medio de Salas, Secciones y
Subsecciones, integradas así: Sala Plena, por todos sus miembros; Sala de Gobierno, por el
Presidente y vicepresidente de la corporación y los Presidentes de las secciones; Secciones
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta; Subsecciones A, B y C de la Sección Segunda; y las
Salas Disciplinarias, por tres (3) Magistrados de diferentes Secciones.

PARAGRAFO. Los veintiocho (28) Magistrados corresponden a los dieciocho (18)
existentes con anterioridad a la expedición de este decreto, los ocho (8) que se crean en el
artículo 21 y los dos (2) de que trata el artículo 35 de la Ley 30 de 1988'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 107. INTEGRACION DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca estará integrado por diez
y seis Magistrados. Este Tribunal tendrá la organización y las funciones prescritas por el
Decreto-Ley 2433 de 1977. En todo lo demás se regirá por este Código.

ARTICULO 108. INTEGRACION DE OTROS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS.
<Derogado por el artículo 28 del Decreto Extraordinario 2288 de 1989.>

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 28 del Decreto Extraordinario 2288 de 1989, publicado en
el Diario Oficial No. 39.013  del 7 de octubre de 1989.

- El artículo 11 del Decreto Extraordinario 2288 de 1989, publicado en el Diario Oficial No.
39.013  del 7 de octubre de 1989, trata sobre el tema originalmente considerado en este
artículo. Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'El Tribunal Administrativo de Cundinamarca estará integrado por veintiocho (28)
Magistrados; los de Antioquia y Valle del Cauca por ocho (8); los de Atlántico, Bolívar,
Caldas, Cauca, Meta, Nariño, Norte de Santander, Risaralda, Santander y Tolima, por cuatro
(4); los de Caquetá, Cesár, Córdoba, Huila, Magdalena, Quindío y Sucre, por tres (3); y los
del Chocó y Guajira, por dos (2)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 108. INTEGRACION DE OTROS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS. Los
Tribunales Administrativos de Antioquia y Valle del Cauca tendrán seis Magistrados y los
demás dos.

ARTICULO 109. CALIDADES PARA SER ELEGIDO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO - PERIODO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> Para ser Magistrado de Tribunal Administrativo se requieren las mismas calidades
que la Constitución Política exige para ser Magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial.

<Inciso 2o. sustituido por el inciso 5o. del artículo 130 de la Ley 270 de 1996. El nuevo texto es
el siguiente:> Son de carrera los cargos de magistrado de los tribunales superiores de distrito
judicial y de los tribunales contencioso administrativos y de las salas disciplinarias de los
consejos seccionales de la judicatura; de los fiscales no previstos en los incisos anteriores; de
juez de la República, y los demás cargos de empleados de la Rama Judicial

Notas de vigencia

- Inciso 2o. sustituido por el inciso 5o. del artículo 130 de la Ley 270 de 1996, según lo
establece la Corte Constitucional en la Sentencia C-205-01.

- La Constitución Política de 1991 no señala las calidades para ser Magistrado del Tribunal
Superior del Distrito Judicial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-205-01 del 21 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el
inciso 2o. de este artículo.

Expresa la Corte, en los fundamentos de la decisión: 'Inhibición por sustracción de materia.
La norma examinada no está produciendo efectos

Siguiendo su jurisprudencia, la Corte se inhibirá de proferir fallo de fondo, por cuanto la
norma demandada ha sido sustituida por el legislador y no está produciendo efecto alguno.

La Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de Justicia) cambió de manera expresa
lo relativo al sistema de elección y tiempo en que prestarán sus servicios los magistrados de
los tribunales de distrito judicial y de lo Contencioso Administrativo.

Dijo así el artículo 130 de la Ley 270 en su parte pertinente (inciso 5):

'Son de carrera los cargos de magistrado de los tribunales superiores de distrito judicial y de
los tribunales contencioso administrativos y de las salas disciplinarias de los consejos
seccionales de la judicatura; de los fiscales no previstos en los incisos anteriores; de juez de
la República, y los demás cargos de empleados de la Rama Judicial'.

....

Habiendo cambiado el sistema, a los cargos de que se trata son aplicables las reglas
constitucionales sobre carrera, en particular la del artículo 125, a cuyo tenor 'el retiro se hará:
por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del régimen
disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución y la ley'. Y eso significa
que ya no opera, a partir de esa norma, el vencimiento del período.

Como el período previsto en la norma acusada era de cuatro años y ellos ya han transcurrido
desde la vigencia del nuevo sistema, no hay en este momento nadie a quien pueda aplicarse el
precepto objeto de demanda, sustituido por el legislador estatutario, y por tanto, ningún
sentido ni utilidad tiene que esta Corte entre a pronunciarse acerca de su constitucionalidad.'

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Legislación Anterior

Texto original del inciso 2do. del artículo 109 del C.C.A:

El período de los Magistrados de los Tribunales Administrativos será de cuatro años. Durante
el período no podrán ser removidos sino por falta disciplinaria o por haber llegado a la edad
de retiro forzoso

Concordancias



Código Contencioso Administrativo; Art. 90; Art. 118; Art. 122; Art. 124

CAPITULO III.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 110. RESERVA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES. <Código derogado por
el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Ver Notas del Editor> Las actas de las sesiones del
Consejo de Estado, de sus Salas o secciones y de los Tribunales Administrativos serán reservadas
hasta por el término de cuatro años.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración de
Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 57. PUBLICIDAD Y RESERVA DE LAS ACTAS. Son de acceso público las
actas de las sesiones de la Sala Plena y de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales y de las corporaciones
citadas en el inciso anterior, y los documentos otorgados por los funcionarios de la Rama
Judicial en los cuales consten actuaciones y decisiones de carácter administrativo.

También son de acceso público las actas de las sesiones de la Sala Plena de la Corte
Constitucional, de las Salas y Secciones del Consejo de Estado y de los Tribunales
Administrativos y de las Salas de la Corte Suprema de Justicia y de los Tribunales Superiores
de Distrito Judicial en las cuales consten los debates, actuaciones y decisiones judiciales
adoptadas para propugnar por la integridad del orden jurídico, para hacer efectivo el
cumplimiento de una ley o un acto administrativo de carácter general y para la protección de
los derechos e intereses colectivos frente a la omisión o acción de las autoridades públicas.

Las actas de las sesiones de las Salas y Secciones de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte
Constitucional, del Consejo de Estado, de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo
Superior de la Judicatura, de la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de
Representantes, de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales y de
los Tribunales en las cuales consten actuaciones y decisiones judiciales o disciplinarias de
carácter individual, de grupo o colectivos, son reservadas excepto para los sujetos procesales,
sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades competentes. Son de acceso público las
decisiones que se adopten'.

Los conceptos del Consejo de Estado, cuando actúe como cuerpo consultivo del Gobierno,
también serán reservados por igual lapso; pero el Gobierno podrá darlo a conocer, o autorizar su
publicación, cuando lo estime conveniente.

Sin embargo, los conceptos en los casos contemplados por los artículos 5o., 28, 120 numeral 10,
121, 122, y 212 de la Constitución Política, no son reservados.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 74; Art. 189; Art. 213; Art. 215; Art. 228; Art. 237

Código Contencioso Administrativo; Art. 19; Art. 20

Ley 270 de 1996; Art. 57   

ARTICULO 111. ASISTENCIA DE FUNCIONARIOS PUBLICOS A LAS
DELIBERACIONES DEL CONSEJO DE ESTADO. <Código derogado por el artículo 309 de la
Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> Los Ministros, los Jefes de Departamento Administrativo, y los
funcionarios que unos y otros requieran, podrán concurrir a las deliberaciones del Consejo de
Estado cuando éste haya de ejercer su función consultiva, pero la votación de los conceptos sólo
se hará una vez que todos se hayan retirado.

La corporación podrá solicitar todos los informes que requiera y pedir la presencia de las
personas dichas, con el mismo objeto y con la restricción aludida en cuanto a las votaciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 113; Art. 201; Art. 237

Código Contencioso Administrativo; Art. 98; Art. 120

ARTICULO 112. COMUNICACION DE LOS CONCEPTOS Y DICTAMENES. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Los conceptos serán remitidos al
Presidente de la República o al Ministro o Jefe de Departamento Administrativo que los haya
solicitado, por conducto de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 113; Art. 237

ARTICULO 113. DERECHO A INTERVENIR. <Código derogado por el artículo 309 de la
Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> <Según lo expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-471-97, este
artículo fue subrogado por el artículo 96 de la Ley 5 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> En
los debates que se cumplan en las sesiones plenarias y en las Comisiones, además de sus
miembros y los Congresistas en general, podrán los Ministros y funcionarios invitados intervenir
sobre temas relacionados con el desempeño de sus funciones y las iniciativas legislativas por
ellos presentadas. Así mismo, podrán hacerlo por citación de la respectiva Cámara.

Solo participarán en las decisiones, y por consiguiente podrán votar, los miembros de las
Corporaciones legislativas (en plenarias o comisiones, con Senadores o Representantes, según el
caso).

La Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el
Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral, el Procurador General de la Nación, el
Contralor General de la República, el Fiscal General de la Nación y el Defensor del Pueblo, al
tener la facultad de presentar proyectos de ley en materias relacionadas con sus funciones,
pueden de igual manera estar presentes e intervenir para referirse a tales asuntos.

En todas las etapas de su trámite, en proyectos de ley o de reforma constitucional, será oído por
las Cámaras un vocero de los ciudadanos proponentes cuando hagan uso de la iniciativa popular,
en los términos constitucionales.

Notas del Editor

- Según lo expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-471-97 del 25 de septiembre de
1997, Magistrado Ponente Antonio Barrera Carbonell, este artículo fue subrogado
tácitamente por el artículo 96 de la Ley 5 de 1992 publicada en el Diario Oficial No. 40.483.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El inciso 3o. del artículo 113 original del Decreto 1 de 1984, encerrado entre corchetes {...},
fue demandado ante la Corte Constitucional. La Corte se INHIBIO para pronunciarse sobre la
inconstitucionalidad de este artículo (por encontrarse subrogado por el artículo 96 de la Ley
5a. de 1992), mediante Sentencia C-471-97 del 25 de septiembre de 1997, Magistrado
Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell. Ver Legislación Anterior.

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 113; Art. 137; Art. 156; Art. 237

Código Contencioso Administrativo; Art. 96; Art. 98

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 96. INTERVENCION DE LOS CONSEJEROS DE ESTADO EN EL
CONGRESO. Los Consejeros de Estado tendrán voz en el Congreso en la discusión de los
proyectos que presente la corporación.

Además, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la Constitución Política,
tendrán voz en los debates de las Cámaras o de las Comisiones en los casos relativos a
reformas constitucionales y administrativas.

{Las Cámaras también podrán pedir la asistencia de comisiones del Consejo de Estado para
que intervengan en los debates de proyectos de ley que proponga o prepare por solicitud del
Gobierno. En el primer caso las comisiones serán designadas por la Sala Plena de la
corporación y en el segundo por la Sala de Consulta y Servicio Civil.}

ARTICULO 114. IMPOSICION DE SANCIONES CORRECCIONALES. <Código derogado
por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El
texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> El Consejo de Estado, sus Salas o secciones o
cualquiera de sus miembros tienen facultad para sancionar correccionalmente, previa
averiguación que garantice el derecho de defensa, con multa hasta de diez mil pesos ($10.000.oo)
o arresto hasta de diez (10) días, a quienes desobedezcan sus órdenes o falten al respeto a la
corporación o a cualquiera de sus miembros en el desempeño de sus funciones oficiales o como
consecuencia de su ejercicio.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por los artículos 58, 59 y el inciso primero del artículo 60 de la Ley 270 de 1996,
'Estatutaria de la Administración de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del
15 de marzo de 1996.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los
Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden sancionar a los
particulares, en los siguientes casos:

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por razón de sus actos
oficiales o desobedezca órdenes impartidas por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales.

2. <Numeral 2o. declarado INEXEQUIBLE> Cuando el funcionario o empleado de su
dependencia cometa actos que atenten contra la prestación normal del servicio u omitan el
cumplimiento de deberes inherentes al funcionamiento ordinario del despacho.

3. Cuando cualquier persona asuma comportamientos contrarios a la solemnidad que deben
revestir los actos jurisdiccionales, o al decoro que debe imperar en los recintos donde éstos se
cumplen.

PARAGRAFO. Las medidas correccionales a que se refiere este artículo, no excluyen la
investigación, juzgamiento e imposición de sanciones penales a que los mismos hechos
pudieren dar origen'.

'ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO. El Magistrado o juez hará saber al infractor que su
conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las explicaciones que éste
quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, procedará a señalar la
sanción en resolución motivada contra la cual solamente procede el recurso de reposición
interpuesto en el momento de la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas
para sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo'.

'ARTICULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción correccional
consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez salarios mínimos mensuales.

Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se resolverá de
plano'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias



Constitución Política; Art. 29; Art. 236

Código Contencioso Administrativo; Art. 95; Art. 96; Art. 97; Art. 98; Art. 120; Art. 265

Código de Procedimiento Civil; Art. 39

Código Penal; Art. 1; Art. 11; Art. 164; Art. 165

ARTICULO 115. RECURSOS CONTRA LAS SANCIONES. <Código derogado por el
artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Contra las sanciones correccionales sólo procede el
recurso de reposición, que se resolverá en el acto y de plano.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 59 parcial, y por el inciso segundo del artículo 60 de la Ley 270 de
1996, 'Estatutaria de la Administración de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745
del 15 de marzo de 1996.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO. El Magistrado o juez hará saber al infractor que su
conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las explicaciones que éste
quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, procedará a señalar la
sanción en resolución motivada contra la cual solamente procede el recurso de reposición
interpuesto en el momento de la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas
para sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo'.

'ARTICULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción correccional
consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez salarios mínimos mensuales.

Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se resolverá de
plano'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 29; Art. 31

Código Contencioso Administrativo; Art. 114; Art. 120; Art. 180

Ley 446 de 1998; Art. 57

Ley 270 de 1996; Art. 58; Art. 59



ARTICULO 116. COMISION PARA LA PRACTICA DE DILIGENCIAS. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> El Consejo de Estado podrá comisionar a
los Tribunales Administrativos, a los Jueces y a las autoridades y funcionarios públicos para la
práctica de las diligencias necesarias para el ejercicio de sus funciones, e imponer las sanciones
de ley en caso de demora o desobedecimiento.

Con todo, no podrán comisionar para la práctica de pruebas que hayan de producirse en el lugar
de su sede.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 117

Código Contencioso Administrativo; Art. 120; Art. 168; Art. 169; Art. 214; Art. 221; Art.
234

Código de Procedimiento Civil; Art. 31; Art. 32; Art. 33; Art. 34; Art. 35; Art. 36

Ley 446 de 1998; Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 13

Ley 270 de 1996; Art. 63; Art. 140

ARTICULO 117. LABORES DEL CONSEJO DE ESTADO EN VACACIONES. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> El Consejo de Estado deberá actuar, aun
en época de vacaciones, por convocatoria del Gobierno Nacional, cuando sea necesario su
dictamen, por disposición de la Constitución Política. También podrá el Gobierno convocar a la
Sala de Consulta y Servicio Civil, cuando a juicio de aquél las necesidades públicas lo exijan.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias



Constitución Política; Art. 189; Art. 237; Art. 267

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 118

Código Contencioso Administrativo; Art. 96; Art. 98

ARTICULO 118. DERECHOS, PREEMINENCIAS Y PRERROGATIVAS DE LOS
CONSEJEROS DE ESTADO Y DE LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES
ADMINISTRATIVOS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Los
Consejeros de Estado gozarán de los mismos derechos, preeminencias y prerrogativas que la ley
reconoce a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Los Magistrados de los Tribunales Administrativos tendrán los que la ley reconoce a los
Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 174; Art. 178

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 109

Código de Procedimiento Penal; Art. 121; Art. 123; Art. 135; Art. 403

ARTICULO 119. LICENCIAS Y PERMISOS. <Código derogado por el artículo 309 de la
Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> El Consejo de Estado podrá conceder licencia a los Consejeros y a los
Magistrados de los Tribunales Administrativos para separarse de sus destinos hasta por noventa
(90) días en un año y designar los interinos a que haya lugar.

El Presidente del Consejo de Estado podrá conceder permiso, hasta por cinco (5) días en un mes,
a los Consejeros y a los Magistrados de los Tribunales Administrativos.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este debe tenerse en en cuenta lo establecido
por los artículos 142, 143 y 144 de la Ley 270 de 1996, 'Estatutaria de la Administración de
Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 del 15 de marzo de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 142. LICENCIA NO REMUNERADA. Los funcionarios y empleados tienen
derecho a licencia no remunerada hasta por tres meses por cada año calendario, en forma
continua o discontinua según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni
prorrogable por quien la concede, pero es renunciable por el beneficiario. El superior la
concederá teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

Así mismo, se concederá licencia no remunerada a los funcionarios de Carrera para proseguir
cursos de especialización hasta por dos años o actividades de docencia, investigación o
asesoría científica al Estado hasta por un año, previo concepto favorable de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARAGRAFO. Los funcionarios y empleados en Carrera también tienen derecho a licencia,
cuando hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta por el término de dos años, un cargo
vacante transitoriamente en la Rama Judicial'.

'ARTICULO 143. OTORGAMIENTO. Las licencias serán concedidas por la Sala de
Gobierno de la Corporación nominadora, o por la entidad o funcionario que haya hecho el
nombramiento.

Respecto de los funcionarios designados por las cámaras legislativas, la licencia la concederá
en receso de éstas, el Presidente de la República'.

'ARTICULO 144. PERMISOS. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial tienen
derecho a permiso remunerado por causa justificada.

Tales permisos serán concedidos por el Presidente de la Corporación a que pertenezca el
Magistrado o de la cual dependa el Juez, o por el superior del empleado.

El permiso deberá solicitarse y concederse siempre por escrito.

PARAGRAFO. Los permisos no generan vacante transitoria ni definitiva del empleo del cual
es titular el respectivo beneficiario y en consecuencia, no habrá lugar a encargo ni a
nombramiento provisional por el lapso de su duración'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 119

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 95; Art. 96; Art. 97

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 51; Art. 57

Ley 270 de 1996; Art. 140

ARTICULO 120. NORMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS TRIBUNALES
ADMINISTRATIVOS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Los
artículos 91, 92, 94, 95, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 111, 114, 115 y 116 de este Código, son
también aplicables, en lo pertinente, a los Tribunales Administrativos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

TITULO XIII.

EL MINISTERIO PUBLICO
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